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 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 24 de noviembre 2009, del Insti-
tuto de Estadística de Andalucía, por la que se crean fi-
cheros con datos de carácter personal gestionados por 
el Instituto de Estadística de Andalucía. 

El apartado 1 del artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Per-
sonal, establece que la creación, modificación o supresión de 
los ficheros automatizados de las Administraciones Públicas 
deberá hacerse mediante disposición general publicada en el 
Boletín Oficial del Estado o diario oficial correspondiente.

Por otra parte, el artículo 39.2 de la citada Ley Orgánica, 
dispone que serán objeto de inscripción en el Registro General 
de Protección de Datos los ficheros de los cuales sean titu-
lares las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que se 
inscriban, además, en los registros de ficheros que las Comu-
nidades Autónomas pueden crear y mantener para el ejercicio 
de las competencias que se les reconoce sobre los mismos, 
de conformidad con el artículo 41.2 de la citada Ley Orgánica.

Asimismo, el artículo 55.1 del Real Decreto 1720/2007 
de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 15 de diciembre, 
del Real Decreto señala que todo fichero de datos de carácter 
personal de titularidad pública será notificado a la Agencia de 
Protección de Datos por el órgano competente de la Adminis-
tración responsable del fichero para su inscripción en el Re-
gistro General de Protección de Datos, mediante el traslado, a 
través del modelo normalizado que al efecto elabore la Agen-
cia, de una copia de la disposición de creación del fichero.

Mediante Resolución de 25 de julio de 1994 se declara-
ron los ficheros automatizados con datos de carácter personal 
existentes en el Instituto de Estadística de Andalucía.

Por Orden de 7 de marzo de 2008 se crean y modifican 
ficheros automatizados, a fin de mantener actualizada la ci-
tada información.

Se estima preciso crear nuevos ficheros en el ámbito de 
actuación del Instituto de Estadística de Andalucía.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

R E S U E L V O

Primero. Creación de ficheros.
1. Se crean los ficheros de datos de carácter personal 

gestionados por el Instituto de Estadística de Andalucía inclui-
dos en el ámbito de aplicación de la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 
denominados Registro de Visitas y Videovigilancia de Seguri-
dad, de acuerdo con la descripción que figura en el Anexo.

Segundo. Obligaciones del responsable de los ficheros.
La Dirección del Instituto de Estadística de Andalucía, ór-

gano responsable de los ficheros de datos de carácter perso-
nal que se crean, adoptará las medidas necesarias de gestión 
y organización para asegurar la confidencialidad, seguridad e 
integridad de dichos datos, así como las conducentes a hacer 
efectivas las demás garantías, obligaciones y derechos reco-
nocidos en la Ley Orgánica 15/1999 y en sus normas de de-
sarrollo.

Tercero. Cesión de datos.
El Instituto de Estadística de Andalucía podrá ceder los 

datos de carácter personal contenidos en los ficheros anexos a 
esta Resolución, en los términos previstos en los artículos 11 y 
21 de la Ley Orgánica 15/1999.

Cuarto. Prestación de servicios de tratamiento de datos.
1. El Instituto de Estadística de Andalucía podrá celebrar 

contratos o convenios de colaboración para el tratamiento de 
datos con estricto cumplimiento de lo señalado en la Ley Or-
gánica 15/1999, respecto a las garantías y protección de los 
titulares de los datos.

2. Quienes, por cuenta del Instituto de Estadística de An-
dalucía, presten servicios de tratamiento de datos de carácter 
personal realizarán las funciones encomendadas conforme a 
las instrucciones del responsable del tratamiento, y así se hará 
constar en el contrato que a tal fin se realice, no pudiendo apli-
carlos o utilizarlos con fin distinto, ni comunicarlos, ni siquiera 
para su conservación, a otras personas, de conformidad con 
lo dispuesto en artículo de la Ley Orgánica 15/1999.

Quinto. Derecho de oposición, acceso, rectificación y can-
celación de datos.

Los afectados de los ficheros podrán ejercitar su derecho 
de oposición, acceso, rectificación y cancelación de datos, 
cuando proceda, ante la Unidad o Servicio que para cada fi-
chero se determina en el Anexo.

Disposición adicional única. Inscripción, modificación y 
cancelación de los ficheros en el Registro General de Protec-
ción de Datos.

Los ficheros relacionados serán notificados a la Agencia 
de Protección de Datos por la Secretaría General del Instituto 
de Estadística de Andalucía, para la inscripción de los que pro-
ceda en el Registro General de Protección de Datos, mediante 
el traslado, a través del modelo normalizado elaborado a tal 
efecto por la citada Agencia, de una copia de la presente dis-
posición.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de noviembre de 2009.- La Directora, Patricia 
Eguilior Arranz.

A N E X O

1. Nombre del fichero: Registro de visitas.
a) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: 

Información sobre las visitas efectuadas al Instituto de Esta-
dística de Andalucía.

b) Personas o colectivos afectados: Personas que acce-
den de forma no continuada a las dependencias del Instituto 
de Estadística de Andalucía.

c) Procedimiento de recogida de datos de carácter perso-
nal: A través de las persona interesadas.

d) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos 
de datos de carácter personal incluidos en el mismo: Estruc-
tura de base de datos: 

 a)  Datos de carácter identificativo: (Nombre y apelli-
dos, DNI).

 b)  Datos de detalle del empleo: (Puesto de trabajo, 
motivo profesional de la visita).

e) Cesión de datos : No se prevén.
f) Órganos de las Administraciones responsables del fi-

chero: Dirección del Instituto de Estadística de Andalucía.
g) Servicios o unidades ante los que se pueden ejercitar 

el derecho de acceso, rectificación cancelación y oposición: 
Dirección del Instituto de Estadística de Andalucía, Secretaría 
General, Avda. Leonardo da Vinci, 21 Pab. Nueva Zelanda, 
41092, Isla de la Cartuja, Sevilla.

h) Nivel de seguridad. Nivel básico.
2. Nombre del fichero: Videovigilancia de seguridad.
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a) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: 
Seguridad y control de acceso al edificio sede del Instituto de 
Estadística de Andalucía.

b) Personas o colectivos afectados: Personas que acceden 
a las dependencias del Instituto de Estadística de Andalucía.

c) Procedimiento de recogida de datos de carácter perso-
nal: Grabación de imágenes por cámaras de vigilancia.

d) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos 
de datos de carácter personal incluidos en el mismo: Imágenes.

e) Cesión de datos: No se prevén.
f) Órganos de las Administraciones responsables del fi-

chero: Dirección del Instituto de Estadística de Andalucía.
g) Servicios o unidades ante los que se pueden ejercitar 

el derecho de acceso, rectificación cancelación y oposición: 
Dirección del Instituto de Estadística de Andalucía. Secretaría 
General, Avda. Leonardo da Vinci, 21, 41092, Isla de la Car-
tuja, Sevilla.

h) Nivel de seguridad. Nivel básico. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 30 de octubre de 2009, por la que se 
concede la autorización para su apertura y funciona-
miento a la red de centros de enseñanzas deportivas 
«Federación Andaluza de Fútbol», de Sevilla.

Visto el expediente tramitado a instancia de don Eduardo 
Herrera Jiménez, en nombre y representación de la Federa-
ción Andaluza de Fútbol, por el que solicita la extensión de la 
autorización administrativa con la que cuenta el Centro autori-
zado de enseñanzas deportivas «Federación Andaluza de Fút-
bol», del que es titular, para impartir enseñanzas en una red 
de centros de la misma titularidad, al amparo de lo dispuesto 
en el Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre (BOE de 8 de 
noviembre), por el que se establece la ordenación general de 
las enseñanzas deportivas de régimen especial.

Resultando que por Orden de 3 de junio de 2008 (BOJA 
del 27), el Centro autorizado de grados medio y superior de 
Fútbol y Fútbol Sala de la Federación Andaluza de Fútbol, de 
Sevilla, con código 41005464, cuenta con autorización para 
impartir las enseñanzas conducentes a la obtención de los tí-
tulos de Técnico Deportivo y Técnico Deportivo Superior en las 
especialidades de Fútbol y Fútbol Sala.

Resultando que la entidad titular promotora de la red de 
centros ha firmado sendos convenios de colaboración con ins-
tituciones públicas de cada una de las localidades de la red 
por los cuales éstas ponen a disposición de los centros sus 
instalaciones y que en el expediente ha recaído informe favo-
rable de los Servicios de Inspección de las respectivas Delega-
ciones Provinciales de esta Consejería de Educación.

Resultando que el Real Decreto 1363/2007, de 24 de oc-
tubre (BOE de 8 de noviembre), por el que se establece la 
ordenación general de las enseñanzas deportivas de régimen 
especial, contempla en su artículo 47 la posibilidad de que 
una misma entidad titular pueda disponer de una red de cen-
tros dentro del ámbito de una comunidad autónoma formada 
por un centro base y varias sedes.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación; la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del 
Deporte; la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía; el Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, por 
el que se establece la ordenación general de las enseñanzas 
deportivas de régimen especial; el Real Decreto 320/2000, de 
3 de marzo, por el que se establecen los títulos de Técnico 

Deportivo y Técnico Deportivo Superior en las especialidades 
de Fútbol y Fútbol Sala, se aprueban las correspondientes en-
señanzas mínimas y se regulan las pruebas y los requisitos 
de acceso a estas enseñanzas; el Decreto 12/2004, de 20 de 
enero, por el que se establecen los currículos, los requisitos y 
pruebas específicas de acceso correspondientes a los títulos 
de Técnico Deportivo y Técnico Deportivo Superior de las espe-
cialidades de Fútbol y Fútbol Sala y demás normas que sean 
de aplicación.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Autorizar la apertura y funcionamiento de la red 
de centros de enseñanzas deportivas de la Federación Anda-
luza de Fútbol y, como consecuencia de ello, establecer la 
configuración definitiva de la misma que se describe a con-
tinuación:

Denominación genérica: Centro autorizado de Grados Medio y 
Superior de Fútbol y Fútbol Sala.
Denominación específica: «Federación Andaluza de Fútbol».
Código del centro: 41005464.
Titular: Federación Andaluza de Fútbol.

Centro base:
Domicilio: C/ Tomás Pérez, 57.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.

Sede de Vícar (Almería):
Domicilio: Ciudad Deportiva de Vícar «Juegos del Mediterráneo».
Localidad: Vícar.
Municipio: Vícar.
Provincia: Almería.
Enseñanzas que se autorizan:
Grado Medio:

- Enseñanzas conducentes a la obtención del título de Téc-
nico Deportivo en Fútbol: 4 grupos, 120 puestos escolares.

- Enseñanzas conducentes a la obtención del título de 
Técnico Deportivo en Fútbol Sala: 2 grupos, 60 puestos es-
colares.
Grado Superior:

- Enseñanzas conducentes a la obtención del título de 
Técnico Deportivo Superior en Fútbol: 1 grupo, 30 puestos 
escolares.

- Enseñanzas conducentes a la obtención del título de 
Técnico Deportivo Superior en Fútbol Sala: 1 grupo, 30 pues-
tos escolares.

Sede de Algeciras (Cádiz):
Domicilio: Patronato Municipal de Deportes, Complejo Depor-
tivo, C/ Susana Marcos, s/n.
Localidad: Algeciras.
Municipio: Algeciras.
Provincia: Cádiz.
Enseñanzas que se autorizan:
Grado Medio:

- Enseñanzas conducentes a la obtención del título de 
Técnico Deportivo en Fútbol: 2 grupos, 60 puestos escolares.

- Enseñanzas conducentes a la obtención del título de 
Técnico Deportivo en Fútbol Sala: 2 grupos, 60 puestos es-
colares.
Grado Superior:


